
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2130 
 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

 Proceso:  Sucesión Intestada 
 Radicado:  76-520-40-03-002-2019-00332-00 
 Demandante: María Ruby Hernández Rengifo 
 Causante:     Adolfo María Hernández Ortiz 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales a que haya lugar que 
el señor ABADID HERNÁNDEZ ORTÍZ se tuvo por notificado por conducta 
concluyente y remitió notificación el día 17 de septiembre de 2021 a través de correo 
electrónico el auto admisorio de la demanda, quien a través de mandatario judicial 
constituido para tal efecto dentro del término legal contestó la demanda, escrito que 
se pone en conocimiento de la parte actora. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 
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Erika Yomar Medina Mera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Palmira - Valle Del Cauca 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
En Estado No. 081 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 3 DE NOVIEMBRE DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


